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Documentación jurídica

Angela DE LA CRUZ MERA

Consejera Técnica de la Dirección General de la Viviendo, Jo AnjuSeetwu y d Urfxaiémft

NORMATIVA ESTATAL

LEYES

- Ley 5/1997. 24 marzo, de reforma del Texto articulado de la Ley sobre Trafico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Heal Decreto Legislativo 339/1990,2 marzo. <BOE 25.03.97).

- Real Decreto-Ley 5/1997,9 abril, por el que se modifica la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales y se
establece una reducción de la base imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. IBOE 11.04.971.

- Real Decreto-Ley 6/1997,9 abril, por el que se aprueba el Programa PREVER paTa la modernización del parque
de vehículos, el incremento de la seguridad vial y la protección del medio ambiente. (BOE 11.04.97j.

- Real Decreto-Ley 7/1997,14 abril, por el que se aprueban los porcentajes de participación de las CC.AA en los
ingresos del Estado parae! quinquenio 1997-2001. ¡BOE 15.04.97).

- Ley 6/1997.14 abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. 'BOE15.04.97).

- Ley 7/1997,14 abril, de medidas liberalizadoras en materia de Sueloy de Colegios Profesionales. iBOE 15.04.97).

- Ley 8/1997,14 abril, por laque ae modifica la Ley 38/1988,28 diciembre, de Demarcación y Planta Judicial. (BOE
15.04.97).

- Ley 9/1997,24 abril, por la que se autoriza la participaciún de España en el Fondo para el Medio Ambiente Mundial
Reestructurado y la contribución correspondiente a la primera reposición de recursos. (BOE 25.04.971.
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NORMATIVA ESTATAL

REALES DECRETOS

- RpaJ Decreto 78/1997,24 enero, pur el que se TnndiñcaparáaimenteelReglamentüdedeiarrolhdeía Ley 50/1985,
27 diciembre, de Incentivos Regionales, aprobado por Real Decreto 1535/1987. I I diciembre, y modificado, a su
vez, por los Reales Decretos 897/1991. 14 junio. 302/1993, 26 febrero y 2315/1993,29 diciembre. (BOE 08.02.97).

- Real Decreto 143/1997, 31 enero, de ampliación de medios adscritos a las servicios traspasados a Andalucía en
materia de patrimonio arquitectónico, control de la calidad de la edificación y vivienda. (BOE 13,03.971

- Real Decreto 255/1997, 21 febrero, por el que se modifica el Real Decreto 224/1994, 14 febrero, de creación del
Consejo Asesor de Medio Ambiente. ÍBOE 22.02.97.).

- Real Decreto 489/1997.14 abril, sobre publicación de las Leyes en las lenguas cooficiales de las Comunidades
Autónomas.

- Real Derreto 495/1997, 14 abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma délas Islas Saleares en materia de Cámaras de la Propiedad Urbana. (BOE29.u4.97i.

OTRAS DISPOSICIONES

Resolución 17 marzo 1997 de índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable des*
tinados a la adquisición de viviendas. íBOE 21.03.97)

Texto .Refundid» de Ja Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Vrbans 28 Junio 3992: Por Sentencia del Tribuna!
Constitucional n'161/97,20 marzo, se declaran inconstitucionales y nulos los siguientes artículos:

1: 2; 3. apartado 2, letras; a,h,d.e,£g,h.í j ,k , y apartados 3 a 6; 4, apartados 2 y 3: 4, apartados 2 y 3; 9. apartado
2:10; 11, apartados 1 a 4; 12; 13; 14:16. apartado 3; 18; 20.1 b) en su inciso "a los Ayuntamientos";24, apartado
2; 27. apartado 3; 27.1, 2,3,y 4; 28, apartados 2 a 4:29, apartado 1 y 2; 29.1; 30. apartados 1.2.4 y 5; 30.3, en su
segundo inciso, "El Ayuntamiento decidirá sobre la expropiación o sujeción al régimen de venta forzosa de los
correspondientes terrenos, cuyo valor se determinará, en todo caso, con arreglo a la señalada reducción del apro-
vechamiento urbanístico": 31.1. 2 y 3:32:33. apartado 2:34; 35.1; 36.2: 38.2 y 3; 39. en su inciso "mediante soli-
citud de la correspondiente ucencia en el plazo que establezca la legislación urbanística aplicable o. en su defec>
to, en el de dos meses a contar desde el oportuno requerimiento, si ya se hubiese adquirido el derecho al
aprovechamiento urbanístico. Si faltase sólo para la adquisición del mencionado derecho la realización de la urba-
nización, la legalización exigirá también el cumplimiento de dicho deber": 40.3 y 4; 42, apartados 1.2,4 y 5; 42.3,
en su segundo inciso, "con la particularidad de que e! aprovechamiento susceptible de apropiación se reducirá en
un 50 por 100, cuando no se hubiera adquirí de ese derecho en el momento de la notificación del incumplí miento";
43. apartado 2; 44; 45, apartado 5; 59. apartados 1,2. y 3; 60; 61; 62:65, apartados 1, 2 a 6; 66:67:68; 69; 70: 71;
72. apartados 1,2 a 5; 73; 74; 75; 76; 77; 78, apartados 1.2 y 3; 79; 80; 81; 82; 83; 84; 85:86; 87; 88; 89; 90; 91:92;
93; 94.1, 2y 3; 95:96, apartados 1.2y 3; 97; 98:99.1, 2 y 3; 101:102; 103; 104.1 y 2; 105; 106:107:108; 109. apar-
tadus 1, 2 a 5; 110; 111:112:113, apartado 1; 114:115; 116; 117; 118. apartados 1,2 a 4:119; 120; 121; 122; 123;
124.2; 125; 126, apartados 1. 2 a 6; 127; 128:129; 130:131:134, apartado 2; 135.2; 136, apartado 1; 137. aparta-
dos 1 a 4: 138 letra a: 139: 141; 142:143:144. apartados 1. 2 y 3; 145; 146; 147; 148; 149. apartados 1, 2, 3 y 4;
151, apartados 1. 2, 3 y 4; 152; 153; 154.2; 155; 156; 157; 158; 159. apartados 1 a 3: 160. apartados 1.2 y 4; 161;
162; 163; 164; 165; 166.1 letras ai, hi c> d), el D y gI: y apartados 2 y 3; 167; 170, apartado 2; 171; 172:174, apar-
tados 1 y 2; 175; 176; 177; 178; 179:180; 181: Í82; 184, apartado i; 185; 186:187; 188; 189: ¡90; 191; 192; 193:
194; 195'; 196; 197: 198; 199, apartado 1, letras a y b, apartado 2, letras a y b; 200; 201; 202, apartados 1,2.3.4 y
5; 205.2 y 3; 206.1 a excepción de la letra 0, y 2Ü6.2; 207; 208; 209:211. apartados 1 y 2; 212; 220.1; 221; 227.1,
en su primer párrafo: "En los supuestos de incumplimiento de deberes urbanísticos contemplados en la presente
Ley, cuando la Administración actuante no opte por la expropiación, acordará la aplicación del régimen de venta
forzosa del terrenor; y apartado 2; 228, apartados 1,2 y 3 en su inciso "según ei a provee hara.ien.to tipo vigente al
tiempo de la tasación": 229; 230: 231:233; 234: 236: 242 apartados 2 a 5 y 7:243. apartado 3; 244, apartados 1 y
5; 245, apartado 2:246. apartados 1 y 3; 247, 248; 249; 250; 251; 252; 253, apartados 1.2 y 4; 254.1 y 3; 255. apar-
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NORMATIVA ESTATAL

OTRAS DISPOSICIONES (Continuación)

laño l;2áS: 257; 25». apartado 1;259. apartado ).S y 4:260; 261; 262. 263;264;265;266;267;268; 269:270; 271;
272; 273; 275; 277; 278.1.2,3 y 4; 279; 280. apartado 2; 281, 282, apartado 1 y 2; 2S3; 284, apartados 1,2 y 3; 285;
286; 287. apartado 1; 288, apartado 1; 290; 291; 292; 293; 294; 295; 297; 298; 299. inciso final: "con arreglo a esta
Ley": Disposición adicional primera; Disposición adicional segunda; Disposición adicional tercera; Disposición
adicional cuarta, regla 2-; Disposición transitoria primera, apartados 2 y 4; Disposición transitoria segunda;
Disposición transitoria tercera; Disposición transitoria cuarta; Disposición transitoria quinta, apartado 2, último
incisu: uEn todo caso, como valor mínimo del suelo se entenderá el resultante de la aplicación del 85 por 100 del
aprovechamiento tipo vigente al tiempo de la valoración"; Disposición transitoria sexta, apartados 1,2,3,4 y 5;
Disposición transitoria séptima; Disposición transitoria octava: Apartado V de la Disposición derogatoria única
en el inciso "las siguientes normas de rango legal: El Real Decreto 1346/1976, 9 abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana: el Real Decreto-Ley 3/1980,14 marzo,
snbre creación de suelo y agilización de la gestión urbanística; el Real Decreto-Ley 16/1981, 16 octubre, de adap-
tación de Planes Generales de Ordenación Urbana, y", viniendo, por tanto, a decir: "queda derogada la Ley S/1990.
25 julio, sobre Reforma de) Régimen Urbanístico y Valoraciones riel Suelo", en los términos precisados en el fun-
daiwnto juTÍdicn 12 til.

Resolución 10 abnl 1997, por la que se fija el tipo de interés efectivo revisado correspondiente a préstamos cua-
lificados concedidos durante 1992 en el Plan de Vivienda 1992-1995 y establece un nuevo procedimiento de selec-
ción de entidades de crédito para su participación en la Financiación del programa 1997 del Plan vigente 1996-
1996. iBOE 17.04.97).

Orden 17 abril 1997. sobre convocatoria y selección de entidades de crédito relacionados con los convenios para
la financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda y suelo para 1997. iBOE 23.04.97).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

COMUNIDADES LEYES, DECRETOS, ORDENES
Y OTRAS DISPOSIONES

Administración Local

ARAGÓN

BALEARES

CASTILLA Y LEÓN

- Leylíl997,14enero,Norma5reguladorasdel Fondo Autonómico de Inversiones
Municipales. (BOA 22.01.971.

- Decreto 224/1996. 23 diciembre,por el que se autoriza cambio de capitalidad
del municipio de Manesmay Cajigar, del núcleo de No^fuero al de Cajigar. (BOE
13.01.971.

- Resolución 28 noviembre 1996, de Constitucióny Estatutos de la Mancomunidad
de "Zona norte de Mallorca". tBOCAIB 10.12.%!.

- Orden 5 diciembre 1996, de Constitución de la Mancomunidad Municipal de
"Alto Bernesga". iBOCL 17.12.96).

- Orden 12 diciembre 1996, de incorporación del municipio de Valdeolmilloa a la
de "Villas del Bajo Carriiin y Ucieza". (BOCL 24.13.97).

- Orden 19 diciembre 1996, de Constitución de la Mancomunidad Municipal de
"Ruta del Vino-Afluente Rural". (BOCL 02.01.97).

- Orden 8 enero 1997, de incorporación del municipio de Berrocal de Salvatierra
a la Mancomunidad Municipal de "Pantano de Santa Teresa". (BOCL 13.01.97).

- Orden 9 enero 19B7.de incürporación de los municipios de Arauío de Salee y
Arauzo de Torre a la Mancomunidad de "Alfoz de Lara". (BOCL 15.01.97i.

- Orden 14 enero 1997, de constitución de laa Mancomunidades Municipales de
"Aguas de la Presa de Gamonal". I BOCL 21.01.97).

- Orden 4 febrero 1997. de incorporación del municipio de Berceruelo a las
Mancomunidades Municipales de "Bajo Duero", i BOCL 07.02.971.

- Orden 5 febrero 1997. de incorporación de los municipios de Robiadillo, Vellida,
VilJán de Tcrdesiüas y Vilhnubía a ¡as Mancomunidades Municipales de
•Torozo5-.iBOCL12.Q2.97i.

- Orden 7 febrero 1997. de incorporación del municipio de Cardeñosa de Vilpejera
a las Mancomunidades Municipales de JCampos .y Nava". I BOCL 08.02.97).

- Orden 24 febrero 1997. de incorporación del municipio de Valderrueda a las
Mancomunidades Municipales de "Alto Esla-Cea". IBOCL 03.03.97).

- Orden 5 marzo 1997, de incorporación del municipio de Velilla a las
Mancomunidades Municipales de "Torozus". (BOCL 14.03.971,

- Decreto 16/1997.4 febrero, de cambio de denominación del municipio de Aldea
de T r a p o por el de Aldea del Obispo, rDOEH.02.97l.

- Orden 461/1997, ÜO enero, Ayudas para la mejora de laa infraestructuras rura-
les de carácter agrario en las zonas de Objetivo 5-b. IBOCM 05.02.971.

- Resolución 17 diciembre 1996, sobe nombres oficiales de los Ayuntamientos.
ÍBOPV 10.01.97).

- Ley 1/1997,31 marzo, de saneamiento de las Haciendas Locales. (BOE 12.04.97
y BOR 03.04.971.

- Decreta 225'1996,10 diciembre, aobre cambio de denominación del municipio
de Benejama. iDOGV 07.01.971.
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NORMATIVA AUTONÓMICA

COMUNIDADES LEYES, DECRETOS, ORDENES
Y OTRAS DISPOSIONES

Agricultura

ANDALUCÍA

BALEARES

ASTURIAS

CANARIAS

CANTABffiA

CASTILLA- LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

Orden 26 noviembre 1996. de ayudas para fomentar inversiones en explota-
ciones agrarias para 1997. (BOA22.01.97).

Orden 27 diciembre 1996. de protocolo de renovación del convenio con la
Secretaría Genera] dp Desam)]]» Rural y Conservación de la Naturaleza sobre
financiación de actuaciones en aplicación del Real Decreto 30 diciembre 1991.
sobre mejoras de las estructuras a lar ias . (BOA 13.01.97).

Orden 8 enero 1997 de régimen de ayudas a medidas horizontales para fomen-
tar métodos de producción agraria compatibles con las exigencias de la protec-
ción y conservación del espacio natural, tBQJA25.QL.97l.

Orden 28 enero 1997, por la que se modifica Orden 5junio 19%. de Reglamento
sobre producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y
alimenticios y el Comité Andaluz de Agricultura Ecológica. iBOJA
U.02.97 ¡ARAGÓN.

Decreto 224/1996, 21 diciembre, por el que se complementa e! Real Decreto 9
febrero 19%, de mejoras estructurales y modernización de las explotaciones
agrarias. (BOCAIB 28.01.97).

Decreta 227/1996.21 diciembre, de criterios de aplicación de la Ley 4 julio 1995,
de modernización de explotaciones agrarias, para calificación de las explota-
ciones prioritarias. iBOCAIB 21.01.97).

Decreto 9/1997.23 enero, por el que se crea el Registro de Sociedades Agrarias
de Transformación. IBOCAIB 06.02.97>.

Decreto 76/19%, 30 diciembre, sobre requisitos a cumplir por las explotaciones
agrarias prioritarias y regulación de calificación y registro. rBOPA 21.01.971.

Resolución 30 enero 1997, de ayudas para las inversiones agrarias, mediante
planes de mejora, (a primera instalación de agricultores jóvenes y ¡as agrupa-
ciones de servicios para las explotaciones agrarias. iBGPA 15,02.97).

Decreto 23/1997, 20 febrero, por el que se crea el Registro de Explotaciones
Agrarias Prioritarias de Canarias. (BOC 07.03.97).

Decreto 5/1997.13 enero, pt>T el que se modifica el Decreto 3 abril 19%, de ayudas
para fomenta de inversiones forestales en explotaciones agrarias y acciones de desa-
rrollo y aprovechamiento de los bosques en las zonas rurales. (BOC 27.01.971.

Orden 18 diciembre 1996. de ayudas para mejora y modernización de regadí-
os. (DOCM 17,01.97!.

Orden 24 enero 1997 de ayudas en aplicación del Real Decreto 9 febrero , de
mejora de !as estructuras agrarias, iBOCL 06.02.971.

Orden 3(1 enero 1997. de ayudas para el fomento en la campaña 1996-1997 y la
fcrnwwn agroambienifll durante 1997. <BOCL 13,02.97 \.

Orden 4 febrero 1997, de ayudas para sufragar gastos de permutas de fincas
rústicas. iBOCL 19.02.971.

Orden 4 febrero 1997, de ayudas para sufragar pastas de transmisiones de fin-
cas rústicas como consecuencia del cese anticipado en la actividad agraria.
(BOCL 19.02.97).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

COMUNIDADES LEYES, DECRETOS, ORDENES
Y OTRAS DISPOSIONES

Agricultura (continuación)

CATALUÑA

EXTREMADURA

GALICIA

MADRID

MURCIA

NAVABHA

PAÍS VASCO'

VALENCIA

- Orden 26 septiembre 1996. por la que se deroga la Orden 2 agosto 1995. y ap
aprueba nuevo Reglamento ís.e.i del Consejo Catalán de la producción agraria
ecológica. iDOGC 06.02.97).

- Decreto 168/1996. 11 diciembre, de modernización de las explotaciones agra-
rias. iDOE 19.12.961.

- Orden 10 febrera 1997. de avudas para la mejora v conservación de los bosques
de frondosas. (DOG 19.02.971.

- Orden 571/1997, 10 febrero, de ayudas en aplicación del Real Decreto 9 febre-
ro 19R6, de mejoras de las estructuras agrarias. (BOCM 19.02.971.

- Orden 20 enero 1997 que modifica la Orden 13 noviembre 1995. de ayudas deri-
vadas del Programa de Mejora Agroambiental en losespacios naturales. IBORM
06.02.971.

- Orden 20 enero 1997 que modifica la Orden 13 noviembre 1995, de ayudas para
la reconversión de las explotación agrarias y formación en métodos de produc-
ción cora pat i bies con las exigencias de protección del medio ambiente. iBORM
03,02.97i.

- Orden 24 febrero 1997 que aplica el Real Decreto 9 febrero 1996, de mejoras
estructurales y modernización de explotaciones agrarias. (BORM 03.03.971.

- Orden Foral 28 noviembre 1996 por la que se dispone el procedimiento para la
concesión de ayudas establecidas en orden a que las explotaciones alcancen la
denominada superficie básica de explotación. (BON 27.01.971

- Orden Foral 20 diciembre 1996 que modifica la Orden Foral 22 enero 1996. de
aplicación v desarrollo, en lo que se refiere al fomento de la formación agro-
ambiental,'del Decreto Foral 22 mayo 1995. IBOK 17.01.97).

- Decreto 310/1996, 24 diciembre, de actualización del Inventario Forestal.
(BOPV 10.01.97).

- Orden de 19 de febrero de 1997 por la que se establecen las normas relativas a
la procedencia y los patrones de calidad de los materiales de reproducción que
se utilicen para fines forestales en el territorio de la Comunidad Valenciana.
(DOGV 06.03.97).

ANDALUCÍA

BALEARES

CANARIAS

- Orden 14 febrero 1997. por la que se clasifican las aguas litorales y establece
objetivos de calidad de las aguas afectadas por los vertidos, en desarrollo de!
Decreto 16 enero 1996, de Reglamento de lacalidad de las aguas litorales. (BOJA
04.03.97!.

- Acuerdo 28 noviembre 1996, df creación del "Consorcio de Aguas de Arta".
iBOCAIB 21.01.97),

- Decreto 319/1996, 23 diciembre, por el que se aprueba el Plan Hidrológico
Insular de Tenerife. (BOC 17.02.97).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

COMUNIDADES
LEYES, DECRETOS, ORDENES

Y OTRAS DISPOSIONES

Aguas (continuación)

GALICIA - Resolución lí enero líftT. de delegación de competencias en materia de aguas
al amparo de lo establecido en el art. 13 de Decreto 29 febrero 19Í)6. iDOG
29.01.971.

Espacios Naturales

ANDALUCÍA

CANARIAS

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA.

EXTREMADUHA

NAVABSA

- Decreto 2/1997, 7 enero, por el que se modifican la denominación y límites del
Parque Natural Entorno de Doñana, que pasa a denominarse Parque Natural
de Doñana, v se aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y
ti Plan Rectór de Uso v Gestión del mismo. (BOJA 13.02.97i.

- Decreto 6/1997,21 enero, de Directrices formales para la elaboración de Planes
de Ordenación de los Recursos Naturales. IBOC 31.01.971.

- Orden 20 enero 1997. de subvenciones para obras de ordenación al entorno
rural y de dotación de servicios para el uso público de los Espacios Naturales
Protegidos. iBOCL 30.01.971,

- Resolución 28 enera 1997, sobe Plan Especial de Protección del media natural
y del paisaje de los Tossals d'Isóvn! i Olopte. i DOGC 19.02.971.

- Resolución 28 enero 1997. sobre Plan Especial de Protección del medio natural
y del paisaje de La Riera de Sorreigs. iDOGC 20.Ü2.97I.

- Resolución 29 enero 1997, sobre Normas Complementarias del Plan para la
conservación de las áreas protegidas de las Islas Medes para la campaña de
1997.lDOGC06.02.97i.

- Decreto 24/1997. 18 febrera, por el que se regula el Consejo Asesor y de
Participación Social dei Monumento Natural de "Los Barruecos". iDOE
01.03.97).

- Ley Foral 3/1997, 27 fehrero, de declaración del Parque Natural de Urbasa y
Andia. (BON 12.03.971.

- Decreto Foral 4/1997, de 13 de enero, por el que se crea el Inventario de Zonas
Húmedas de Navarra. (BON 29,01.971,

Estructura Orgánica

ANDALUCÍA

ARAGÓN

- Decreto 536/1996, 26 diciembre, por el que se crea la Consejería de Relaciones
con el Parlamento. (BOJA 02.01.97).

- Decreto 6/1997. 14 enero, sobre estructura orgánica de la Consejería de
Relaciones con el Parlamento. (BOJA 18.01.97).

- Resolución 18 febrero 1997. por la que se modifica el Acuerdo 20 noviembre
I9S5. del Reglamento de organización y funcionamiento del Defensor del Pueblo
Andaluz. (BOJA04.03.971.

- Ley 11/19%. 30 diciembre, de Normas reguladoras de la Administración de la
Comunidad. (BOA 03.01.97).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

COMUNIDADES LEYES, DECRETOS, ORDENES
Y OTRAS DISPOSIONES

Estructura Orgánica (continuación)

ARAGÓN (Cota.)

ASTUHIAS

BALEARES

CANARIAS

CASTILLA-LA MANCHA

GALICIA

MADRID

NAVARRA

Ley 12/1996,30 diciembre, por la que se modifica el Decreto Legislativo 19febre-
ro 1991, de Texto Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública.
I BOA 13.01.971.

Decreto 1/1997,9 enero, de asunción de [tinaones, personal y patrimonio de lat
Cámaras de la Propiedad Urbana. iBOPA 31.01.WV

Decreto 5/1997, 30 enero, por el que ae modifica el Decreto 15 mayo 1986, de
creación de la Comisión de Patrimonio Histórico-Artístico. (BOPA 14.02.971.

Ley 1/1996.23 abril, que modifica el art. 45 de la Ley 2/1989. de 22 febrero, de
ordenación de la Función Pública de Baleares, iBOCAIB 25.02.971,

Ley 5'1996,18 diciembre, de Medidas tributarias y administrativas. IBOCAIB
25.02.97.

Decreto 209/1996. 12 diciembre, de creación del Instituto de Estudios
Autonómicos. (BOCAIB 21.01.97i.

Decreto 17/1997. 30 enero, de creación del Consejo Asesor Balear de Cultura.
IBOCAIB 18.02.97).

Orden 20 diciembre 1996. por la que se mudifica la Orden 18 junio 1996, de
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, 'BOCAIB 28.12.961.

Ley 4/1S96, h noviembre, por la que se modifica la Ley 26 julio 1990, de régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias. (BOC 15.01.971.

Decreto 27/1997, 6 marzo, por el que se modifica la denominación de la
Consejería de Política Territorial. (BOC 07.03.971,

Decreto 32/1997. 11 febrero, por el que se modifica el Decreto 29 agosto 1995,
de estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de Comunidades. (DOCM
14-02-97).

Orden 4 febrero 1997, por la que se crea el fichero automatizado de datos de
carácter personal de Altos Cargos Delegados Provinciales y Personal Eventual,
i DOCM 14,02.97).

Orden 12 febrero 1997, de Demarcación Territorial de las Oficinas Comarcales
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. (DOCM 21.02,97).

Decreto 70/1997. 14 marzo, por el que se establece la estructura orgánica del
Instituto Gaüegu de la Vivienda y Suelo, i DOG 10,04.97).

Ley 2/1997. 8 enero, de creación de la Agencia para el desarrollo ¡te Madrid.
(BOCM 13.01.971, Corrección de errores. (BOCM 03.03.97).

Decreto 25/1997, 27 febrero, por el que se modifica el Decreto 4 julio, de crea-
ción.composicióny funciones del Consejo de Medio Ambiente. (BÜMC 10.03.97).

Orden 2705'1997, 5 diciembre, que desarrolla el Decreto 21 marzo 1996 , de
estructura urgánica de ía Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional,
IBOCM 24,01.97).

Resolución 203/1997.22 enero 1997, que delega en el Director General de Medio
Natural competencias relativas a autorizaciones administrativas y licencias
previstas en la legislación sobre recursos naturales. (BOCM 30.01.97).

Reglamento 30 enero 1997, de !a Asamblea de Madrid. (BOCM 12.02.971.

Decreto 688/1996,24 diciembre, por el <jue se modifica el Decreta Foral 30 sep-
tiembre 19.96, que estabieep ía estructura nrgsnícs del Departamento de
Presidencia e Interior. tBON 13.01.97).
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Estructura Orgánica (continuación)

NAVARRA (Cont.1

UBICUA

VALENCIA

- Decreto Foral 5/1997,13 enero, por el que se modifica parcialmente el Decreta
Foral 107/1996.12 febrero, de creación del Consejo Asesor Forestal de Navarra.
IBON29.01.97).

- Decreto 1/1997, 7 enero, que aprueba el Reglamento de) procedimiento sanrio-
nador. previsto en Ley Fura! 4 noviembre 19%. de los miembros del Gobierno
de Navarra v de los altas cargos de la Administración de la Comunidad Foral.
(BON 14.02.97).

- Decreto Foral 2/1997, 7 enera, que regula el funcionamiento del Registro de acti-
vidades e intereses de altos cargos del Gobierno v de la Administración de la
ComunidadForaldeNavarra.iBON 19.02.97). Currecciónerrores.iBON 10.03.97).

- Dpcreto2/]997,24pnero, de estructura orgánica de la Consejería dp Desarrollo
Autonómico. Administraciones Públicas y Medio Ambiente. (BOR 25.01.97).

- Decreto 4/1997,24 enero, de estructura orgánica de la Consejería Agricultura.
Ganadería y Desarrollo Rural. iBOR 25.01.971. Corrección de errores. (BOR
25.02.97).

- Decreto 6/1997, 24 enere, que modifica el Decreto 13 octubre 1995, que regula
el ejercicio de competencias administrativas en desarrollo de Ley 8 marzo 1995,
de Régimen Jurídico del Gobierno y Administración Pública. < BOR 28.01.97*.

- Decreto 25/1997,22 febrero, sobre número y denominaciones de las Consejerías.
(DOGV 24.02.97).

- Decreto27/1997,26 febrero. Reglamento orgánico y funcional de laPresidencia
de la Generalidad. (DOGV 01.03.97v

- Decreto 30/1997.26 febrero, Reglamento orgánico y funcional de la Consejería
de Presidencia. (DOGV 01.03.971.

- Decreto 31/1997. '28 febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico y
Funcional de la Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
(DOGV 01.03.971.

- Decreto 35'1997.26 febrero. Reglamento orgánico y funcional de la Consejería
de Agricultura, Pesca y Alimentación. (DOGV 01.03.971.

- Decreto 36/1997. 26 febrero, por el que se api-ueba el Reglamento Orgánico y
Funcional de la Conselleria de Medio Ambiente. (DOGV 01.03.971,

Medio ambiente

ASTURIAS

CANARIAS

CANTABRIA

- Ley del Principado de Asturias 2/1989, 6 junio, de Caza. (BOE 25.02.97). Por
Sentencia 16/1997.30 enero, del Tribunal Constitucional, se declara inconsti-
tucwnaí y tiulc el art. 43.2%

- Decreto 303/1996, 10 diciembre, por el que se instituye el premio "César
Manrique" de Medio Ambiente. IBOC 01.01.971.

- Resolución 22 enero 1997. de criterios interpretativos relativos a la evaluación
de impacto ecológico de las tiendas de animales y los núcleos zoológicos. (BOC
26.02.97 í.

- Decreto 1/S997, 9 enero, de cre&ción de la Comisión Begiona) de actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. (BOC 15.01.971.
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Medio ambiente (continuación)

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

EXTREMADURA

GALICIA

NAVARRA

PAÍS VASCO

LARIOJA

VALENCIA

- Orden 15 enero 1997, por la que se modifica la Orden 26 marzu 1996, que regu-
la las actuaciones en las zanas de influencia socioeconómica de ¡as reservas de
caza. (DOCM 07.03.97).

- Orden 18 febrero 1997, que regula las Ponencias Técnicas Provinciales de
Evaluación de Impacto Ambiental. 1BOCL 06.03.971,

- Decreto 19/1997,4 febrero, subre reglamentación de ruidos v vibraciones. IDOE
11.02.971.

- Decreto 455/1996, 7 noviembre, de fianzas en materia ambiental. (DOG
17.02.971.

- Decreto Foral 4/1997, 13 enero, que crea el Inventario de Zonas Húmedas de
Navarra. (BON 29.01.97).

- Decreto 313/1996, 24 diciembre, por el que se regalan ¡as condiriones para la
gestión de los residuos sanitarios. iBOPV 21 01.971,

- Decreta 40/1997,25 febrero, que declara Biotipo Protegido el área de Inwritza.
iBOPVlí.03.97(.

- Resolución 20 enero 1997, Acuerdo complementario al Convenio de
Colaboración con Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
para realización de un provecto pilotn de gestión de residuos agropecuarios.
IBOR 28.01.97).

- Orden 22 noviembre 1996. sobre régimen de ayudas para acciones prioritarias
en materia de incendios forestales. 'DOGV 21.01.971.

- Orden 4 diciembre 1996, de subvenciones para realización de actividades de
voluntariado medioambiental. (DOGV 12.02.971.

Ordenación del Territorio y Urbanismo

ANDALUCÍA

ARAGÓN

- Decreto 345/1996, 9 julio, por el que se declara, con categnría de zona arqueo-
lógica el yacimiento "Poblado Prehistórico de Llano de la Virgen", en Coin.
(BOJAll.01.97i

- Decrete 16/1997,28enero, por el queseacuerdalaformulación del Plan Director
de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007. iBOJA 18.02.97i.

- Ley 3/1997. 7 abril, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas. Urbanísticas, de Transportes v de la Comunicación. (BOA
18.04.97 y BOE 02.05.971,

- Decreto 8/1997,11 febrero, por el que se prorroga la vigencia de Decreto 9 marzo
1993, que aprueba programa de acciones en el Somontano de Moncavo para
1993-1995. (BOA 21.02.971.
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Ordenación del Territorio y Urbanismo (continuación)

BALEARES

CANARIAS

CASTILLA- LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

GAUC1A

MADRID

NAVARRA

PAÍS VASCO

- Decreto 217/1996,12 diciembre, por el que se aprueba elPlan Director Sectorial
de Equipamientos Comerciales. iBOCAIB 21.01.971.

- Decreto 1/1997,10 enero, por el que se modifica el Decreto 11 octubre 1996, que
regula el Plan extraordinario de Recuperación y Mejora de! Paisaje Urbano.
(BOCAIB 11.02.97).

- Orden 29 noviembre de 1996. por la que se desarrolla e! Decreto 227/1996. que
regula el plan extraordinario de Recuperación v Mejora del Paisaje Urbano.
(BOCAIB 12.12.96).

- Decreto U/1997.31 enera, de constitución de un censo de edificaciones noampa-
radas por licencia y se establecen los supuestos de suspensión de la ejecutorie-
dad de las órdenes de demolición. (BOC 17.02.97).

- Orden 13 febrero 1997, por la que se regula las subvenciones destinadas a finan-
ciar la realización de obras en inmuebles vinculados al Patrimonio Histórico.
(DOCM 07.03.971.

- Decreto 275/1996,12 diciembre, delimita el entorno de protección del "Palacio
de Fabio Nelli". en Valladolid. iBOCL 17.012.96i.

- Decreto 28/1997,13 febrero, por el que se delimita la zona afectada por la decla-
ración de las "Ruinas Romanas, de Uxama", en Osma. (BOCL 19.02.97).

- Decreto 29/1997,13 febrero, por el que se delimita el entorno de protección del
"Castillo de Villafberte de Esgueva", en Valladolid. (BOCL 19.02.971.

- Ley 1/1997, 24 marzo, de Equipamientos Comerciales, i BOE .25.04.971.

- Resolución 20 noviembre 1996, de declaración de bien cultural de interés nacio-
nal con categoría de jardín histórico a favor de las pesqueras y paseos de
Banyoles y delimitación de su entorno de protección. IDOGC 15.01.97).

- Resolución 3 febrero 1997. de declaración de bien cultural de interés nacional
de la "Iglesia de Santa Helena", de El Port de la Selva y delimitación de un
entorno de protección común con el monasterio de Sant Pere de Rodes y el cas-
tillo de Verdera. (DOGC 19.02.97).

- Ley 1/1997, 24 marzo del Suelo de Galicia. (DOG 26.03.97 y BOE 30.04.97).

- Decreto 65/1997, 20 febrero, por el que se aprueba definitivamente el mapa
comarcal de Galicia. IDOG 03.0497 y BOE 03-05.97).

- Ley 10/1996, 29 noviembre, por la que se modifica la composición del Consejo
para la Promoción de la Accesibilidad v la Supresión de Barreras, prevista en
el artículo 46.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio. (EOE 28.03.97).

- Decreto Foral 178/1996, 15 abril, de supresión y medidas sobre el régimen y
destino del personal v patrimonio de la Cámara de la Propiedad Urbana de
Navarra, (BON24.02"97).

- Ley 1/1997,20 febrero, que regula la consignación de cantidades en los presu-
puestos municipales con destino al Patrimonio Municipal del Suelo. (BOPV
03.03-97).
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IOrdenación del Territorio y Urbanismo

PAJS VASCO (Cota.)

LA HOJA

VALENCIA

- Decreto ¿1997. 14 enero, de declaración de Bien Cultural Calificado, ton la
Categoría de Conjuntó Monumental, del Casco Histórico de Orduña. y fija su
régimen de protección. iBOPV 30.0I.97i,

- Decreto 3/1997. 14 enero, de Declaración de Bien Cultural Calificado, con
Categoría de Conjunto Monumental, del Casco Histórico de Salvatierra, en el
régimen de protección del artículo 12.1 de Ley 3 julio 1990, de Patrimonio
Cultural Vasco. (BOPV 30.01.97).

- Decreta 4/1997, 14 enero, de declaración de Bien Cultural Calificado, con la
categoría de Conjunto Monumental, del Casco Histórico de Durango. y fija su
régimen de protección. (BOPV 30.01.97».

- Decreto 26/1997.11 febrero, rie declaración de Bien Cultural Calificado, con la
Categoría de Conjunto Monumental, de Casco Histórico de Arrásate, v (ija su
régimen de protección. 1 BOPV 24.02.97i.

- Decreto 28/1997.11 febrero, de aprobación de las Directrices de Ordenación del
Territorio. IBOPV 12.02.97),

- Decreto 2V!997.2(i roano, por el que se modifica el Decreto a5/1995,28 julio,
por e! que se regulan las competencias, función amiento y composición del Pleno
v de la Comisión Permanente de Ordenación del Territorio v Urbanismo de La
Rioja.lBOR 03.04.971.

- Orden de 21 de febrero de 1997, por la que se regulan las subvenciones para la
reducción de planes generales adaptados a ias determinaciones de la Ley
Reguladora ¿e la Actividad Urbanística y de expedientes de homologación glo-
bal de instrumentos de planeamiento general vigentes a la citada ley. en los
municipios de la Comunidad Valenciana. (DOGV 06.03.971.

Puertos

ANDALUCÍA - Decreto 42/1997, 11 febrero, por el que se modifican los Estatutos aprobados
por Decreto 14 julio 1992. en relación con el Consejo de Administración de !a
Empresa Pública de Puertos de Andalucía. í 22.02,971.

Vivienda

BALEARES

CASTILLA Y LEÓN

- Decreto 2/1997,10 enera, par el que se modifica el Decreto 30 diciembre 1986,
de constitución del Instituto Balear de la Vivienda. (BOCAIB Ofi.02.97).

- Decreto 7/1997,16 enero, de ayudas a la vivienda rural. íBOCL 17.01.97).

- Orden 17 enero 1997, de tramitación de ayudas a la vivienda rural. IBOCL
17.01.97)

- Orden 4 febrero 1997, de ayudas para arrendatarios que ejerzan su derecho de
acceso a la propiedad en aplicación de la Ley 10 febrero 1992. de consideración,
prorrogase indemnizaciones por abandono. (BOCL 19.02.97).
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Vivienda (continuación)

CATALUÑA

EXTREMADDM

GALICIA

MADRID

NAVARRA

VALENCIA

Decreto 30/1997, 30 enera, por ti que se modifica el Decreto 23 enera 1996. de
ayudas públicas a cargo de la Generalidad y regula la gestión de las previstas
en el Real Decreto 28 diciembre 1995, para el período 1996-1999, en materia
de vivienda. (DOGC 1.102.97).

Ley 8/1996, 15 noviembre 1996, de creación de la Comisión Regional de
Viviendas. (DOE 23.01,97),

Decreto 25/1997, 18 febrero, de organización y funcionamiento de la Comisión
Regional de Viviendas. (DOE 27.02.971.

Ley 13/1996, 30 diciembre, de infracciones en materia de vivienda. iDOG
20.01.97!.

Decreto 452'1996, 20 diciembre, de ayudas a familias numerosas para adqui-
sición de vivienda. (DOG 13.01,971.

Decreto 7/1997, 9 enero, de viviendas residencia en régimen de alquiler para
mayores de 60 años. (DOG 27.01.971.

Orden 16 enero 199", de ayudas a arrendatarios para e) ejercicio del derecho a
la propiedad. (DOG 28.01.971,

Orden 24 enero 1997 que desarrolla el Decreto 20 diciembre 1996, de ayudas a
familias numerosas para la adquisición de vivienda. (DOG 05.02.97).

Orden S febrero 1997 que modifica la inserción de los municipios en ¡as distin-
tas áreas geográficas establecidas en Real Decreto 28 diciembre 1995, sobre
medidas de financiación en materia de vivienda. (DOG 20,02.971.

Ley 6/1997, 8 enero, sobre Normas reguladoras de ¡as viviendas de protección
pública. (BOCM 13.01.971.

Decreto 43/1997, 13 marzo, de régimen jurídico de las ayudas en materia de
viviendas y rehabilitación con protección pública de Plan de Vivienda de la
Comunidad 1997-2(100. (BOCM 17.03.97).

Orden 23 diciembre 1996, por la que se deroga parcialmente la Orden 14 marzo
1994, de normas de desarrollo y tramitación de ayudas para la adquisición y
arrendamiento de viviendas de precio tasado y de protección oficial de nueva
construcción y de actuaciones protegibles. (BOCM 13.01.97í.

Resolución 27 enero 1997, sobre Convenios de colaboración con el Ministerio
de Fomento para la financiación de actuaciones integrales en el eje de la calle
Fuenearral y de la calle Mayor, respectivamente, declarados áreas de rehabili-
tación preferente. (BOCM 04.02,97).

Decreta 684/1996, 24 diciembre, por el que ae modifican parcialmente ios
Decretos Forales 10 mayo 1993 y 3 junio 1996, relativos a medidas de finan-
ciación y apoyo a actuaciones protegibles en materias de vivienda. (BON
15.01,971,

Decreto Foral 100/1997, 14 abril, por el que se modifican las ayudas en mate-
ria de vivienda y se aprueba el Testo Refundido sobre medidas de financiación
y apoya de actuaciones protegíales en materia de vivienda.

Ley 1/1997, 21 febrero, sobre régimen sancionador en materia de vivienda.
(DOGV 27.02.97),
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